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"1 EXTRACTO 
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Persóna |... Nómbres/riazón social 
NA ATA POR A lraromogóna o 

BAUL. 0 > IierEcHOS POÉDULA .. .. > 0912377736 *..- 

Identificacalón' ¡3 

Natural 

Natural | UISERANCISCO 2 + “DERECHOS DULA 7 “Jo3o1145652 > |; 

Natural. [MIRANDA VIZUETE JOEL JOAO. |Denecios . | 1206931197”; : 

Natural VOVANNY EDISON 3: :' [BERECHOS ULA o [0911801207 > *; 
CHA! A ANGEL. AA —r _— 

GEOVANNY_ - oo loerecHos + +. JOEDULA CC) [OS4DG89133 

Natural — JIMENEZ MORAN NEON YOHN |! TS 200 [1201751508 -.. 

Natural 

O a A A 1 [0900736612 

Natural |COTTO MARIN ANTONIO”, : Pe O . 1201948875... * 

GABRIEL. 
Natural. SEGUNDO ATAN 

Natural * HALFONSO COLON 
VERA GUADAMUD MANUEL. .. 

Natural laurino || DERECHOS 

Natural GREGORIO. .  ” .” IDÉRECHOS 

Natural. MODESTO. - + > JDERECHOS DN 1200846606 -*.- 

Natural WASHINGTON AURELIO DERECHOS. 7. 2 pO917621138 

Natural HERIBERTO DE JESUS 0913853386 

j a
 

Natural 0902709005 
GREGORIO 

0928802511 

E
S
 

Natural le EOVANNY 

Natural 0908963788 ROBERTO + DERECHOS ' 

Natural 0928261874 
FERNANDO DERECHOS 

Natural 0925975823 
ANTONIO  - DERECHOS 

Natural 0918939422 
DARIO  * DERECHOS 

NO
V 

Natural loseRTO AQUILES". [DERECHOS 1205895384 
MARTINEZ 
ADOLFO ' o DERECHOS 1201635008 Natural * 

Natural lALEJANDRO " JDERECHOS 0907021182 
Natural VALLEJO UN POR PROPIOS . 0928269356    
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"TADHIA A 
Nana! ASUENAVER ISIDRO — [FOR SUS PROPIOS CEDULA 0917224297 ESURTORÍA Son 7 

Nararal ZONA CARPIO PABLO [e asusrnOrOS CEDULA Fizoasrisao — [EGUATORIA 550 > 
pS A - 

vetura- [NERCHAN VILLEGAS JORGE POR RTOAOS — Jesoura o . EGUATORÍA sonal 
a 

O O CT O a a 
atra SCPEZ ONDA MARCOS OS - [cgoura 2OADAB5O7 7 CSOATONIA ESE — 

“Hnatural - [REYES SALTOS JUAN SASnEL A 7 [GÉDULA “azososasoe a PUATORÍA ocio o 

AAA AA e e PO] — 
water [SRTAZAR VELOZ PASCUAL — [POR SUS POS TT osnura reoressesa — |EGUMTOMA o0al 7 

a A a ja AA 
rasa. POSERATEROACO TS > FOR SUS PROPIOS Ñ CÉDULA 2ODIaGOTO ESUATORA Soc 

waturar [VALLEJO RAMIREZ MAXIMO — [POR SUS PROPIOS - CÉDULA Toszosasza7 — |ESUATORIA E0cnl 
  

  

  

  

      "Nombres/Razón social .           
  

  

  

UBICACIÓN 

  

    
  GUAYAS      

  

  YAGUACHI 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: . 

    

   

  

  

CUANTÍA DEL ACTOO . 
CONTRATO: 

E dl. 200 
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- ESCRITURA | 
DE CONSTITUCIÓN DE. LA COMPAÑÍA DE 

_ TRANSPORTE | .MOTOTAXI. DIEZ DE AGOSTO. 
MTXAGTO. COMPAÑÍA ANONIMA 

_ CAPITAL S SOCIAL: $1,000.00 
PO min IÓ 

- En la ciudad: de San Jacinto de Yaguachi, (Cabecera 
EA) 

Cantonal -.del: mismo «nombre, Provincia del Guayas, 

.. República del Ecuador,: a los VEINTITRÉS. DÍAS DEL 

-.. MES.DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS-MIL QUINCE, ante 

  

mí, Abogado - ANTONIO JOSÉ ¿CORREA VILLAO, 

: Notario Titular Primero de éste cantón, comparecen por 

:.SuUS- propios: derechos.:a..la celebración de la presente 

«Escritura, . manifestando su voluntad: de - constituir la 

Compañía Anónima y suscriben este-instrumento público 

como. accionistas. los señores": FRANCISCO RAÚL 

¿NAVARRO:- HIDALGO, :de“ estado: civil “soltero, de 

ocupación: . “empleado, LUIS - FRANCISCO 

TENEMPAGUAY : HURTADO, de estado civil divorciado, 

de - ocupación: : agricultor, - “JOEL JOAO MIRANDA 

VIZUETE, de «estado - “civil soltero, de ' ocupación 

. estudiante; JOVANNY: EDISON CANDELARIO MORAN, 
«de estado civil “soltero, de ocupación estudiante, ÁNGEL. 

GEOVANNY - CHÁVEZ ESPINOZA, de estado civil 
e soltero, de- ocupación estudiante, NEON YOHN' JIMENEZ 

MORAN, de estado civil :soltero, de ocupación estudiante, 

CARLOS ENRIQUE JIMÉNEZ «MORAN, de estado civil 

soltero, “de: ocupación: agricultor, ANTONIO ; 

MARIN,. de estado civil soltero, de ocupación ¡prat e 
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GABRIEL SEGUNDO VALLEJO VILLEGAS, de estado 

civil soltero, de ' ocupación: jornalero, ALFONSO: COLON. 

PEÑAHERRERA | MUÑOZ, de estado     vil - soltero, de: 
  

  ocupación jornalero, MANUEL - RUFINO. . ¿VERA - 

GUADAMUD, de estado civil divorciado, de. ocupación 

estudiante, ALFREDO GREGORIO RAMIREZ TORRES, 

de estado. cívil.. soltero;,. . de:- “ocupación”: estudiante, 3% 

. ADALBERTO:MODESTO-JIMENEZ* MORAN, :de' gstado o 

-. Civil «soltero; «de: “ocupación: “agricultor, WASHINGTON 

- AURELIO. ZAMBRANO. 'SAAVEDRA;: de- “estado' civil 

soltero, de: ocupación .estudiante, . HERIBERTO. DE 

JESUS ESCALERA. .GUIRACOCHA, de “estado civil 

_ Casado, de..ocupación . empleado. .privado,: «ADOLFO 

GREGORIO. MARTILLO: VERA, de: estado civil. soltero, de “- 

ocupación ag ricultor, «MICHAEL. GEOVAN NY. SALCEDO 

TEJENA, de estado. civil soltero, de ocupación estudiante, 

MÁXIMO ROBERTO. MOREIRA. CARRANZA; de: estado 

.Civil - soltero, . de: “ocupación..: «estudiante, . “VICTOR - 

FERNANDO: DE: LA: ESE: BASANTES;: de estado civil 

soltero, de. ocupación . estudiante, IGNACIO: ANTONIO 

AROCA CONCHA; de estado civil Soltero, de ocupación 

jornalero, GABRIEL: DARIO. AREVALO BARAHONA, de - 
estado. civil soltero;..de: “ocupación jornalero, GILBERTO 

AQUILES . LOPEZ: 'PEÑAHERRERA, -de : estado. ¿Civil 

soltero, de. ocupación. jornalero, - -LEONSO . “ADOLFO 

MARTÍNEZ. NEGRETE, de «estado. civil soltero;* de 

ocupación empleado, ANGEL. ALEJANDRO “VALLEJO 

      

FREGL S,.de.estado civil soltero, de ocupación albañil, 
E - o a , 
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«Soltero; «de- ocupación .estudiante; y, «Mi 

«VALLEJO :RAMIREZ, ' de “estado” civil soltero, *-de- 
ocúpación estudiánte. Los comparecientes ecuatorianos, . 

. ANDY “ADRIAN: VALLEJO :ZUÑIGA; : de '¡estado':civil 

< soltero, «de. ocupación: «estudiante; ISIDRO: ARCADIO. 

:“1MARIDUEÑA ': VERA, : ¿de :-estádo “civil... .casadó; * de 

.¿ 'ocupación” estudiante,” PABLO ISMAEL -ZUÑIGA 
. CARPIO, de:estado civil soltero, de ócupación-estudiante, 

- JORGE:RAFAEL MERCHAN. VILLEGAS, de estado: civil 
-. casado,-: de»: ocupación estudiante, “ROBERT: ELJAS: 

-- DAVILA.CABRERA, de: estado civil:soltero, de ocupación 
estudiante; MARCOS: DAVID: SANCHEZ CALDERÓN, de 
-estado:::civil: casado; ¿de ocupación: estudiante; JUAN. 

GABRIEL:REYES.:SALTOS, de estado 'civil soltero, de 

“ocupación obrero; JOHNNY: * ANDRES MOREIRA 

“PEÑAHERRERA, de estádo. civil soltero; de ocupación 

“estudiante; ¡PASCUAL -:RONNY: JACINTO ¿SALAZAR M0 
an 15 +1 VELOZ, «deestádo civil soltero-de ocupación estúdiante, 

+“ANDERSON: GABRIEL +ZUÑIGA':AMAIQUEMA, :: de. 
estado. -civil “soltero, : de-ocupación “estudiante, LUIS - 
“ALBERTO:MONSERRATE -MURILLO,. de «éstado-.civil 

w ÁXIMO JAVIER : 

  

“mayores. de:.edad, dómiciliddós:'én*este cantón; con. * 

- capacidad legály súficiente para'óbligarse y contratar, a. 

«quienes de'conocérlos:DOY : FE.- Bién instrúidos en el 

«objeto .:y-«résultado:. .de- está “Escritura” Pública': de 

CONSTITUCIÓN :DE: COMPAÑÍA, a-cuyo' otorgamiento : 

-+6oncurren: :cón:amplia y: ..entera libertad, para. ys 

:autorice. me: presentan: la: Minuta. 'que «dice “así: SENS 
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NOTARIO.- En. el: Registro de Escrituras «Públicas. a su 

cargo, sírvase- incorporar una de Constitución::de la 

COMPAÑIA .DE TRANSPORTE, :MOTOTAX!DIEZ:DE 

AGOSTO :MTXAGTO: :COMPAÑIA: ANONIMA; que. se 
| otorga al tenor. «de las.siguientes cláusulas: CEAUSULA 

- PRIMERA: “INTERVINIENTES. -<' Intervienen:-en . el 

otorgamiento y suscripción «de: .la.. presente Escritura 

Pública, ¿manifestando «que..es:.:su:.voluntad.: constituir la: 

COMPAÑIA: DE:-TRANSPORTE:MOTOTAXI- DIEZ-DE 
AGOSTO. MTXAGTO.. :COMPAÑIA:... ANONIMA;-...los- 

- señores: FRANCISCO. RAÚL: .NAVARRO HIDALGO, 

LUIS.FRANCISCO TENEMPAGUAY: HURTADO, JOEL 
JOAO. MIRANDA -VIZUETE, .. JOVANNY + EDISON 

- CANDELARIO MORAN, ÁNGEL :GEOVANNY -CHÁVEZ' 

- ESPINOZA,:NEON -YOHN..JIMENEZ.MORAN,:CARLOS 
ENRIQUE: «JIMÉNEZ: . MORAN, .:ANTONIO:COTTO 
-MARIN, GABRIEL «SEGUNDO VALLEJO VILLEGAS, 
ALFONSO:COLON PEÑAHERRERA MUÑOZ, MANUEL. 

..RUFINO.:VERA GUADAMUD, - ALFREDO «GREGORIO 
RAMIREZ TORRES, ADALBERTO MODESTO JIMENEZ - 

MORAN, . WASHINGTON -. AURELIO: - ZAMBRANO 
-SAAVEDRA,.. HERIBERTO [DE JESUS:: ESCALERA - 

GUIRACOCHA;.... ADOLFO. GREGORIO: : MARTILLO - . 
VERA, - MICHAEL [GEOVANNY,:SALCEDO :TEJENA, - 

. MÁXIMO ROBERTO MOREIRA .CARRANZA, VICTOR 
FERNANDO DE LA:..ESE * BASANTES, IGNACIO 

_ANTONIO :AROCA.::CONCHA,... GABRIEL: - DARIO - 
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PEÑAHERRERA, LEONSO ADOLFO MARTÍNEZ 

_ NEGRETE, ANGEL ALEJANDRO VALLEJO VILLEGAS, 
- ANDY ADRIAN VALLEJO ZUÑIGA, ISIDRO ARCADIO 
MARIDUEÑA VERA, PABLO ISMAEL ZUÑIGA CARPIO, 

JORGE RAFAEL MERCHAN ; VILLEGAS, ROBERT 

ELIAS DAVILA CABRERA, MARCOS DAVID SANCHEZ 

CALDERÓN, JUAN GABRIEL REYES SALTOS, 
JOHNNY ANDRES MOREIRA  PEÑAHERRERA, 
PASCUAL RONNY JACINTO SALAZAR VELOZ, 
ANDERSON GABRIEL ZUÑIGA AMAIQUEMA, LUÍS 

ALBERTO MONSERRATE MURILLO, MÁXIMO JAVIER 

VALLEJO. RAMIREZ, todos pof sus propios derechos.- 

. CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE 

- COMPAÑÍA ANONIMA.- Los intervinientes declara que 

es su voluntad constituir como en efecto constituyen una 

compañía anónima, bajo la denominación de COMPAÑIA 

DE, TRANSPORTE MOTOTAXI DIEZ DE AGOSTO 

MTXAGTO COMPAÑIA ANONIMA, que estará sujeta a la 

Ley: de Compañías, Código de Comercio y demás leyes 

afines y al siguiente Estatuto.- CLAUSULA TERCERA: 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA, COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE _MOTOTAXIL DIEZ _DE AGOSTO 

| MTXAGTO COMPAÑIA ANONIMA; CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO: NOMBRE.- 

La compañía llevará el nombre de COMPAÑIA DE. 

TRANSPORTE MOTOTAXI DIEZ DE AGOSTO 

MTXAGTO COMPAÑIA ANONIMA, de na 
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ecuatoriana y se regirá por la leyes del Ecuador y por 

este estatuto. Su domicilio principal: estará ubicado en la 

Ciudadela “El Tamarindo”, jurisdicción del cantón San 

Jacinto de Yaguachi, Provincia del Guayas, con facultad 

de establecer sucursales, agencias o cualquier 'oficina 

dentro del país.- ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO: “La 

Compañía se dedicará exclusivamente al transporte 
e A 

terrestre comercial de pasajeros _ en la. modalidad de 
SAT 

arg go A eo e nr a Ti AD 

- tricimoto, mototaxi o _similares, dentro del _Petímetro 
AAA 

  

A 

urbano. y rural del. cantón Yaguachi, sujetándosé a las 

disposiciones. de la Ley Orgánica de Transporte teirestre, 

tránsito y seguridad vial, sus reglamentos. y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en 

esta 'materia. .Para cumplir con su- objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados «con su 

objeto social”.- ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN. El 

plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA 

  

AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de la. 

. escritura en el Registro Mercantil del domicilio principal; 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su 

plazo de duración, si así lo resolviese la Junta general de 

accionistas en la forma prevista en estos estatutos y en la 

ley.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL DEL 

AUMENTO Y RESPONSABILIDAD. ARTÍCULO CINCO: 

DEL _CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

  
  

A, Edi SICA, dividido en mil acciones ordinarias y 
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nominativas con un valor de un dólar cada una, las que 

estarán representadas por títulos; que serán firmados por 

el presidente y por el gerente general de la compañía.- 

ARTÍCULO SEIS: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital 

social de la compañía podrá ser aumentado en cualquier 

momento, por resolución de la Junta general de | 

accionistas, por los medios y en, la forma establecida en la 

Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las que tuvieren pagadas al momento de 

efectuar - dicho “aumento.- ARTÍCULO SIETE: 

RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales, se limita al 

monto de sus acciones. La acción con derecho a voto lo 

tendrá en relación a su valor pagado: ARTÍCULO OCHO: 

LIBRO DE ACCIONES.- La compañía llevara un libro de 

acciones y accionistas en el que se registrarán las 

transferencias de las acciones, :la constitución de 

derechos reales, y las demás modificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de 

las acciones, se probara con la Inscripción en el libro de 

acciones y accionistas. El derecho de negociar las 

acciones y transferirlas, se sujeta a lo dispuesto en la Ley. 

de ¡Compañías.- CAPITULO TERCERO: EJERCICIO 
ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y RESERVAS: * ARTÍCULO NUEVE: 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio ASS FOTS 

anual y terminará, el treinta y uno de diciemk 4    
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año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros o 

consideración de “la “Junta general. de accionistas el 

- Balance General anual, el Estado de Pérdidas yo 

Ganancias, la fórmula - de distribución de beneficios y 

demás informes "necesarios. El comisario, igualmente, 

presentara su informe durante los quince días anteriores a 

la sesión de Junta: tales balances.e informes: podrán ser 

examinados por los accionistas en las oficinas de la 

compañía.- ARTÍCULO DIEZ: - UTILIDADES Y 

RESERVAS.- La Jurita general de accionistas resolverá la 

distribución de utilidades, la que será en proporción al 

valor pagado de las:acciones. De las utilidades liquidas se 

segregará por lo menos, el diez por ciento anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

compañía, hasta cuando éste alcance, por lo menos, el 

cincuenta por ciento del capital suscrito. Además la Junta 

general. de accionistas podrá resolver la creación: de 

reservas especiales o  extraordinarias.- ' CAPITULO 

CUARTO: DEL_ GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO ONCE: GOBIERNO Y. 
ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará gobernada por 
la Junta general de accionistas y. administrada por el 

directorio, por el presidente y por el gerente general, en 

su orden; cada uno de estos órganos, con las atribuciones 

y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos 

estatutos.- SECCIÓN uno: DE LA JUNTA GENERAL 

  

    

Meses, del. “siguiente, el: Gerente. "General! someterá : a a 

T
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«GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta: general de 
. accionistas, es el Organismo supremo de la compañía. Se 

feunirá. ordinariamente: una.vez: al año, dentro de los tres 

-. .MESES.. .posteriores. a. la. fi nalización - -del : ejercicio 

o económico; Ye extraordinariamente- las veces: que fuere 

o convocada. para tratar. los [asuntos puntualizados en la 

+ convocatoria.:La. Junta:estará formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTÍCULO TRECE: 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a junta general de 

.. accionistas .-la - hará. el.. presidente de la: compañía, 

mediante comunicación por «la..prensa, en uno de los 

. periódicos de .mayor «circulación -en- el domicilio de la 

compañía, cuando menos con echo días de anticipación a 
la reunión. de.la: Junta y expresando los puntos:a tratarse. 

Igualmente. :.el .presidente.-convocara.a Junta general, a 

+. pedido de.los accionistas que representen :por.lo' menos el 

veinticinco por ciento. del capital,-para tratarlos puntos 

que se-.Indiquen. en su petición, de conformidad con lo 

establecido..:en la. Ley de : Compañías. ARTÍCULO 

CATORCE: - _- REPRESENTACION -. DE: LOS 

ACCIONISTAS.- Las .Juntas:.generales: de accionistas, 

ordinarias: «y extraordinarias se «reunirán en el domicilio 

e principal.de-la. compañía. ¿Los accionistas podrán concurrir 

a:la Junta personalmente o mediante poder otorgado a 

-etro accionista o a.un.tercero, ya se trate de poder: notarial * 

--9.de:carta: poder, para cada Junta. El«poder a un tercero 

    
será..otorgado. necesariamente ante un: Notario: púbico 

  
No .podrán ser representantes de los acciofít 

   

FS] 
3. 

XA 
“o 4
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1 administradores y  comisarlos de la. compañía.- 

2. ARTÍCULO QUINCE:. -QUORUM.: Para. .que sé instale 

3  Válidamente la Junta; ¿general de- accionistas en' “primera 

.4 . convocatoria, se. requerirá. la. presencia: “de por: lomenos, 

-s la mitad: del. capital SI. no.hubiere: éste 'quórum-habrá una 

6 segunda: «convocatoria, *mediando; -cuando" más, treinta 

| 7 días de la.fecha fijada 'para:la primera reunión, y la Junta 

-$ . general se. instalará: con el. -número - de: accionistas 

| 9 presentes” O que concurran cualquiera sea: el capital que 

| 10 representen, -.particular:::que”.. ses expresara: * “en la 

| 1. convocatoria. Para: los «casos particulares coritemplados 

rz en el artículo:,+doscientos - cuarenta” de las “Ley de 

| 13. Compañías, se: estará..al procedimiento allí señalado.- 

14 - ARTÍCULO DIECISEIS: DE LA:PRESIDENCIA.- Presidirá 

| is. la junta: general -de-:accionistás-el .-presidente- de la 

16. compañía. Actuará:como'secretario"el: gerente general a 

17 falta del presidente-actuará -quien lo :subrogue, que será 

18 Uno de. los vocales-:del directorio, en orden” a: sus 

19. nombramientos; y, a: falta:.del gerente - general actuara 

| 20 , como. .secretario.: la.. persona: :que designe: las Junta.-. 

21 ARTÍCULO. DIECISIETE: “ATRIBUCIONES: Y¿¿DEBERES 

22 DE LA JUNTA-«GENERAL.- La «Júnta general- de 

23- accionistas, - legalmente convocada y reunida; “es el 

-24 Órgano. supremo: deila.compañía y.en consecuencia, tiene 

25 plenos poderes: para -Tesolver*: «todos los - “asuntos: 

26 relacionados con: los negocios: sociales, 'así: como, con el 

  

  

  

  

  

  

oo de la. empresa - que no.se hallaren atribuidos a 
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lo siguiente: . Nombrar al presidente, al gerente general, al 

comisario principal y suplente, así como a los vocales 

principales y alternos del directorio: Conocer y resolver 

todos los informes que presente el directorio y órganos de 

administración y fiscalización, : como los relativos a 

balances, reparto de utilidades, formación de reservas y 

administración. Resolver sobre el aumento o disminución 

de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, 

cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas a 

los estatutos, de conformidad con la Ley de 

Compañías. Fijar lás remuneraciones que percibirán el 

- presidente, los vocales del directorio, el gerente general y 

el comisario. Resolver acerca de la disolución y 

liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, 

señalar la remuneración de los Liquidadores y considerar 

las cuentas de liquidación; Fijar la cuantía de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración el gerente 

general requiere autorización del directorio, y -la de los 

quel requieran autorización de la Junta general de 

accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

doce de la Ley de Compañíás; Autorizar al gerente 

general el otorgamiento de. poderes generales, de 

conformidad con la ley. Interpretar obligatoriamente estos 

estatutos. Resolver cualquier asunto que fuere sometido 

a. su consideración y que -no fuere. atribución de otro 

j organismo. de la compañía; Los demás que contemplan 
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junta general de: accionistas. en la modalidad de junta 

doscientos treinta y ocho de lá Ley de Compañías: esto 

es que la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro ' del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital, y los asistentes quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, entendiéndose así legalmente 

convocada y válidamente constituida.- SECCIÓN DOS: 

DEL DIRECTORIO: ARTÍCULO DIECINUEVE: DEL 

DIRECTORIO.- El directorio estará Integrado ¡por el 

presidente de la compañía y cuatro vocales. Los vocales 

tendrán alternos.- ARTÍCULO VEINTE: PERIODO DE 

LOS VOCALES: Los vocales del directorio duraran dos 

años en. sus funciones; podrán -ser reelegidos y. 

permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados. Para ser vocal del directorio no se requiere 

la calidad de accionista.- ARTÍCULO: VEINTIUNO: 

. PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.-  Presidirá las 

sesiones del directorio el presidente de la Compañía y 

actuará como Secretario el Gerente General. A falta del 

presidente, lo reemplazará: su subrogante que será uno 

de los vocales principales, en el orden de su elección, 

debiéndose, -en este caso, principalizar al respectivo 

..suplente; y, a falta del gerente general, se nombrara un 

“secretario ad-hoc.- ARTÍCULO VEINTIDÓS: 

25 CON OCATORIA. -     La convocatoria a. sesión de 

“universal, de: conformidad, con lo dispuesto. en. el “artículo E E 

A
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directorio, la hará el presidente de la compañía mediante 

comunicación escrita a cada uno de los miembros, por lo 

menos con ocho días de anticipación a la fecha señalada 

para la sesión de Directorio. El quórum se establece con 

dos miembros. - ARTÍCULO VEINTITRÉS: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL_DIRECTORIO.- Son 

atribuciones y deberes del directorio lo siguientes: 

Sesionar ordinariamente cada trimestre y. 

extraordinariamente, cuando fuere convocado; Someter a 

consideración de la Junta general de accionistas el 

proyecto de presupuesto, en el mes. de enero de cada 

año. Autorizar la compra de inmuebles a favor de la 

compañía, así como la celebración de. contratos de 

hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o 

posesión - de — los bienes Inmuebles  de- la 

compañía; Autorizar al gerente general el otorgamiento y 

celebración de actos y contratos para los que se requiera 

tal aprobación, en razón de la cuantía fijada por la Junta 

- general; Controlar el movimiento. económico de la 

compañía y dirigir la políticas de los negocios de la. 

misma, —Contratar los servicios de auditoría Interna, de . 

“acuerdo a la Ley. Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta general y las- disposiciones de 

los ¡estatutos y reglamentos. Presentar anualmente a 

conocimiento de la Junta general de accionistas los 

balances, el proyecto de distribución de utilidades, la 
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a.la persona que reemplace al gerente general. de la 

compañía" en caso desu “fallecimiento, renuncia, falta: ii 

temporal o definitiva. Aprobar anualmente el presupuesto 

de la. compañía. Dictar los reglamentos ide la 

compañía. Los demás : que contemplan la ley: y. los 

estatutos y. las resoluciones de la Junta genéral de 

accionistas. ARTÍCULO VEINTICUATRO: 
' RESOLUCIONES.- Las resoluciones del diractorid serán 

tomadas por simple mayoría de votos; y los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran.a la mayoría. 

- ARTÍCULO VEINTICINCO: ACTAS.- De cada cesión de 

directorio se levantará la correspondiente acta la que será 

firmada por el presidente y el secretario, que actuaron en : 

la. reúnión- SECCIÓN TRES: DEL 

PRESIDENTE. ARTÍCULO VEINTICINCO. - El presidente . 

de la compañía será elegido por la Junta general de 

  

accionistas: para un periodo de dos años. Puede ser 

  

reelegido Indefinidamente y podrá tener o no la calidad de 

accionista. El presidente permanecerá en el cargo hasta 

. ser legalmente reemplazado.- ARTÍCULO VEINTISIETE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son : 

atribuciones y deberes * del Presidente de la 

compañía. Convocar y presidir las sesiones de Junta 

general 'y de- directorio. Legalizar con su firma los 

certificados provisionales y las acciones. Vigilar la 

- marcha general de la Compañía y el desempeño de los 

servidores de la misma, e Informar de estos particulares a 
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del objeto social de la compañía y por la aplicación de las 

políticas . de la entidad. Firmar el nombramiento del 

Gerente General y conferir copias del mismo debidamente 

certificadas. . Las demás que señale la Ley de 

Compañías, estos estatutos y reglamentos de la 

compañía, y, las resoluciones de la Junta general de 

accionistas.- SECCIÓN CUATRO: DEL GERENTE - 
GENERAL.- ARTÍCULO. VEINTIOCHO: DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será elegido por la Junta 

| General de Accionistas para un período de DOS a CINCO 

AÑOS. Puede ser reelegido indefinidamente y podrá tener 

o no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado, del gerente general será el 

representante legal de la compañía. ARTÍCULO 
  

- VEINTINUEVE: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la Compañía: Representar 
a 

- legalmente a la Compañía, judicial y extrajudicialmente; 
  

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la Compañía; Dirigir. la gestión . 

econémico-financiera de la. compañía; Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la compañía; Realizar pagos por concepto 

de ¡gastos administrativos de la compañía; . Realizar ' 

inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de 

firma conjunta con el presidente, hasta por el monto para 

    
el que está autorizado por el Directorio. Susgribi 

nombramiento del presidente y conferir ES 

 



  

- Ab. Antorio Conga V. 

Yaguachi— Ecuador 

1 

2 

u)
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16: 

17 

18 

19 

20 

| 21 

22 

23 

   

certificaciones sobre el mismo. Inscribir su nombramiento o 

“con. la -:razón:" de; su? aceptación en el, “Registro ti ps 

Mercantil. Presentar anualmente informe de labores ante 

la Junta general de accionistas. Conferir poderes 

especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en los 

estatutos y en la ley. Nombrar empleados y fijar sus 

remuneraciones. Cuidar que se lleven conforme a ley, los 

libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las 

actas de Junta general de accionistas. Cumplir- y hacer 

- cumplirlas . resoluciones de: Junta general 

“de accionistas. Presentar a la junta genefal de 

accionistas el balance del estado de “pérdidas y 

ganancias. Y la propuesta de distribución de beneficios, 

dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercido 

económico. Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establecen la ley estos 

- estatutos y reglamentos de la compañía, así como las que 

señale la Junta general de accionistas.- — CAPITULO 

QUINTO: DE_LA FISCALIZACIÓN -Y CONTROL.- 
. ARTÍCULO TREINTA: DEL COMISARIO.- La junta: 

general de accionistas nombrará un comisario principal y 

un suplente, accionista o no, quienes durarán dos años en 

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- 

ARTÍCULO TREINTA_ Y UNO: _ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL” COMISARIO.- Son atribuciones y 

deberes del comisario los que consten en la ley, en estos 

estatutos y sus reglamentos y, los que determine la Junta . 
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derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

las Operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía.- CAPITULO 

| SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- . ARTÍCULO TREINTA Y _DOS: 

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- La Disolución y 

Liquidación de da Compañía se regirá por las 

- disposiciones pertinentes - de la Ley de Compañíag; 

especialmente, por lo establecido en la sección décimo 

primera de esta ley, así como en el reglamento, respecto 

“de la disolución y liquidación de compañías y. por lo 

previsto en. estos estatutos.- ARTÍCULO TREINTA Y 

TRES: DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo no previsto 

en estos estatutos, se estará a las disposiciones de la Ley 

de Compañías: y su reglamento, así como a los 

reglamentos de la compañía y, a lo que resuelva la Junta 

“general de accionistas.- ARTÍCULO TREINTA Y 

| CUATRO: _AUDITORIA.- Sin perjuicio de la de 
| . .p . . r 

fiscalización, la Junta general de accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier 

persona hatural o Jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia.- ARTÍCULO 

TREINTA Y CINCO: AUDITORIA EXTERNA.-En lo que se 

refiere a la auditoría externa se estará a lo que dispone la 

ley.;. - HASTA AQUÍ. LOS ESTATUTOS.- CLAUSULA 

| CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCONES.- Los 

97 > 
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1 AMÉRICA, de conformidad con el "siguiente detalle: OE 

+2” FRANCISCO RAÚL NAVARRO | HIDALGO, ha ¡suscrito 00000 
3 veintisiete acciones LUIS FRANCISCO  ENEMPAGUAY 

4. HURTADO, ha suscrito veintisiete accioneé; JOEL! JOAO 

s MIRANDA VIZUETE, : ha suscrito” veintisiete accione o 

5 -JOVANNY EDISON ie MORAN, ha suscrito 

7 veintisiete acciones;/ ÁNGEL GEOVANNY CHÁVEZ 

8. ESPINOZA, ha" suscrito veintisiete accionesf. [NEON | 

9 YOHN JIMENEZ. MORAN, ha suscrito veintisiete 

_10  accionesi,CARLOS ENRIQ Air MORAN, ha 

11 suscrito veintisiete acciones¡ ¡“ANTONIO COTTO MARIN, 

1 ha suscrito veintisiete acciones” GABRIEL: secunoo 

13 VALLEJO VILLEGAS, ha suscrito veintiocho actione | 

14 , ALFONSO : COLON PEÑAHERRERA MUÑOZ, ha 

15 “suscrito veintiocho. acciones; MANUEL RUFINO, VERA 

16 GUADAMUD, ía suscrito veintiocho acciones; ÁS LFREDO 

17 GREGORIO RAMIREZ TORRES, ha: suscrito (sintiocho : 

18 acciones/ ADALBERTO MODESTO JIMENEZ MORAN, | 

1 ha suscrito veintiocho acciones; / WASHINGTON - 

20, AURELIO ZAMBRANO SAAVEDRA, ha suscrito 

21 veintiocho dcciones; An HERIBERTO: DE JESUS 

22 ESCALERW GUIRACOCHA, ha “suscrito. veintiocho 

23 “acciones ADOLFO GREGORIC MARTILLO. VERA, ha. 

24 suscrito “veintiocho accionef; MICHAEL GEOVANNY. y 

25 SALCEDO TEJENA, ha, suscrito - veintiocho acciones; 

25 MÁXIMO ROBERTO MÓREIRA CARRANZA, ha suscrit 
- 21 veintiocho acciones; MICTOR FERNANDO DE LA ESE 
28 _BASANTES, ha suscrito veintiocho acciones; IGNACIC 
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accionesLEONSO ADOLFO MARTÍ 

acciones; ROBERT E de 

ha - suscrito/ veintiocho accione 

  

suscrito veintiocho accion s; GILBERTO AQUILES 

LOPEZ PEÑAHERRERA, ha va íto veintiocho 

EZ NEGRETE, ha 

suscrito veintiocho acciones /ÁNGEL ALEJANDRO 

VALLEJO VILLEGAS, haySusctito veintiocho; ácciones* 

ANDY ADRIAN VALLEJO ZUÑIGA, /fa suscrito 
ÁSIoRo ARC 7 MARIDUEÑA 

VERA, ha suscitó veintiocho accion < PABLO o ás 

ZUÑIGA CARPIO, ha suscrito veintiocho acciones; JORGE 

RAFAEL or EL vos, ha “suscrito veintiocho 

AVILA CABRERA, ha suscrito 

MARCOS - DAVID SANCHEZ 

veintiocho acciones; 

veintiocho accio SÍ 

'CALDERÓN,- ha suscrito veintiocho acciones; JUAN 

GABRIEL ¡REYES SALTOS, ha. suscrito veintiocho 

acciones; JOHNNY ANDRES Lo PEÑAHERRERA, 
PASCUAL RONNY ' 

JACINTO/ SALAZAR VELOZ, “ha suScrito veintiocho 
acciones! ANDERSON GABRIEL ZUÑIGA AMAIQUEMA, 

ha | suscrito veintiocho acciones; LUIS ALBERTO. 

MONSERRATE MURILLO, ha susérito veintiocho acciones; 

MÁXIMO JAVIER. VALLEJO : RAMIREZ ha «suscrito 

veintiocho acciones.- Los mismos que pagaran el cien por 
  

ciento de tada una de las acciones que suscriben; valor 

queiserá depositado en una cuenta bancaria a nombre de la 

compañía. Se deja establecido que el Gerente General. 
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MIRANDA VIZUETE y JOVANNY EDISON CANDELARIO eN % | o 

. "MORAN ¿- respectivamente... 'CLAUSULA-: IQUINTA ¿000 
DECLARACIONES: El capital social con que se e constituye . 

la compañía es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS | 

UNIDOS DE AMÉRICA, el mismo que será pagado una vez. 
oc 

  

inscrita ¿a Compañía en el Registro Mercantil.- CLAUSULA-. e 

SEXTA: DISPOSICIÓN GENERAL.- a) Los permisos de : 

operación que reciba la compañía, autorizados por la 

Agencia Nacional de Transito o el GAD Municipal del 

“cantón, no constituyen títulos de-. propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación; b) La 

Compañía en todo- lo relacionado cón el Tránsito y 

Transporte Terrestre se someterá a la Ley de Tránsito yo 

transporte y su Reglamento y a las disposiciones que sobre 

el tema dictaren la Agencia Nacional de Tránsito d el GAD 

Municipal del cantón; c) El cambio o aumento de únidades, 

terrestre, los realizará la compañía previa autorización del o 

los Organismos “competentes.- Se agregan como 

DOCUMENTOS “ HABILITANTES: Memorando — N? 

CINCUENTA Y CUATRO - GADMSJY-UMMTTTSV-DOS 

MIL QUINCE; Resolución N* CERO CERO CUATRO- 

GADMSJAY-CTTTSV-UMM-DOS MIL: QUINCE; Acta de la 

Junta General de Socios; Nombramientos de Gerente y 

Presidente; Absolución de denominaciones; copias de 

cedulas. y certificados de votación de los socios.- Agregue 

Usted señor Notario todas las cláusulas de estilo necesarias 

para" la perfecta. validez de este instrumento ' público.- 
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- firmada por el Alcalde el Ledo. Daniel Avecilla Ariás.. 

  

  

MEMORANDO N' 54-GADMSIY-UMMTTTSV-2015 
Yaguachi, 09 de Diciembre del 2015 

  

añía de Transporte Mototaxi “10 
AGOSTO TXAGTO COMPAÑÍA          
  

'onstitución jurídica, ha 

ser notificado a la Superintende: 

continuidad al proceso de legalización e-la'compañía. 

    

Jefe de la Unidad Municipal de Movilidad 

  

DIRECCIÓN: GARAICOA S/N CALDERON 

TELF: 04-2020442*2020443 

YAGUACHI-GUAYAS 

ECUADOR -* 
s » bos   
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RESOLUCION No. 004-GADMNISJAY-CTTTSV-UMMI-2015 

RESOLUCION No. 004- GADMSJAY-CTTTSY-UMM- 2015 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

GAD MUNICIPAL SAN JACINTO DE YAGUACHI 

  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso de solicitud S/N con fecha del 25 de Septiembre del 2015, la Compañía 

en formación de transporte en Tricimotos denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE MOTOTAXI 
10 DE AGOSTO MTXAGTO COMPAÑÍA ANÓNIMA”, ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. E 

Que, los integrantes de la compañía en formación denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE 

MOTOTAXI 10 DE AGOSTO MTXAGTO COMPAÑÍA ANÓNIMA”, con domicilio en la cabecera 
Cantonal San Jacinto de Yaguachi, provincia del Guayas, ha solicitado a esta Entidad el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y SEIS (36) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

No. IDENTIFICACION NOMBRE 

01 0912377736 Navarro Hidalgo Francisco Raúl 

02 0301145652 Tenempaguay Hurtado Luis Francisco 

03 1205931197 Miranda Vizueta Joel Joao 

04 0911801207 Candelario Moran Jovanny Edison 

05 | 0940389133 Chávez Espinoza Ángel Yeovanny. 

06 1201751508 Jiménez Moran Neón Yohn 

07 0900736612 Jiménez Moran Carlos Enrique 

08 1201948575 Cotto Marín Antonio 

09 “| 1202562987 Vallejo Villegas Gabriel Segundo 

10 0914730908 Peñaherrera Muñoz Alfonso Colon 

11 1 1202737357 Vera Guadamud Manuel Rufino 

12 | 0920441532 Ramírez Torres Alfredo Gregorio 
13 1200846606 Jiménez Moran Adalberto Modesto 

14 | 0917621138 Zambrano Saavedra Washington Aurelio. 
15 0913853396 Escalera Huiracocha Heriberto de Jesús 

16 0902709005 Martillo Vera Adolfo Gregorio 

17 09288025111 Salcedo Tejana Michael Geovanny 

18 0908963788 Moreira Carranza Máximo Roberto 

19 0928201874 De la Ese Basantes Victor Fernando 

20 0925975823 Aroca Concha lgnacio Antonio 

21 0918939422 Arévalo Barahona Gabriel Darío 

22 1205895384 López Peñaherrera Gilberto Aquiles A 
: PEL Ea 23 | 1201635008 Martínez Negrete Leonso Adolfo ¿er Vas 

24 | 0907021182 Vallejo Villegas Ángel Alejandro MS e L Ce e Yo 

25- | 0928269356 Vallejo Zúñiga Andy Adrián < / S a % S 

26 [0917224297 Maridueña Vera Isidro Arcadio al. 3) 

Y) 

Dirección: Garaycoa S/N y Calderón 
Teléfono: 042020442/042020443 

¡ mail: infoOmuvicipiodeyaguachi.gob.ec     
 



  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

27 | 120381 1540 . Zúñiga Carpio. Pablo ismael 

28 0913853552 - o Merchán Villegas Jorge Rafael 

29 | 0920948247... : Vallejo Ramírez Máximo Javier 

30 0919101469 ' Dávila Cabrera Robert Elías 

31 1204945537 l Sánchez Calderón Marcos Dávila 

32 1206083592 Reyes Saltos Juan Gabriel 

33 0928550565 Moreira Peñaherrera Johnny Andrés 

34 1201933684 Salazar Veloz Pascual Ronny 

35 0928806629 Zúñiga Amaiquema Anderson Gabriel! 

36 1202185979 Monserrate Murillo Luis Alberto 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito. ! 

Que, Unidad Municipal de Movilidad del GAD San Jacinto de Yaguachi mediante : 

informe técnico de factibilidad No. 002-UMM-GADMSJY-2015 de fecha 05 de 

Octubre del 2015, recomienda al departamento de Asesoría Jurídica del:GAD 

San Jacinto de Yaguachi elaborar el informe jurídico: para la Constitución 

Jurídica de la compañía en formación denominada COMPAÑÍA TRANSPORTE 

MOTOTAXI 10 DE AGOSTO MTXAGTO COMPAÑÍA ANÓNIMA”. 

Que, Departamento de Asesoría Jurídica ' mediante informe No.  003- 

GADMSJY-DAJ-2015, de fecha 23 de Noviembre de 2015 e Informe favorable 

para la Constitución Jurídica de la compañías en formación denominada 

COMPAÑÍA TRANSPORTE MOTOTAXI 10 DE AGOSTO MIXAGTO COMPAÑÍA ' 

ANÓNIMA”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

legal. ! 

Que, Directorio de la ex comisión Nacional de Transporte Terrestre, Transito y 

seguridad vial, mediante resolución. No. 052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 de 

marzo de 2010, expidió el reglamento de servicios de Transportación Terrestre 

comercial de Tricimotos, Mototaxis o Similares 

Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre , 

«Transito y seguridad vial, en su disposición general segunda determina: “De: 

forma excepcional los denominadas tricimotos, mototaxis o triciclos podrán 

prestar sus servicio comercial en lugares donde sea segura y posible su 

presentación, 'sin afectar el transporte público o comercial, siempre y cuando 

se sujeten a las restricciones de circulación determinadas por el Gobierno 

Autónomos Descentralizados y a las condiciones técnicas que para el efecto se 

-* determinaran en el reglamento de esta ley”    
Dirección: Garaycoa S/N y Calderón 
Teléfono: 04202044:2/042020443 

mail: infoOmunicipiodeyaguachi. gob.ec 
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Na IACINTO: DE YAGUACH 
o 

DE-ANT-2015, dado en la Ciudad de San Francisco de Quito a los 30 días del 
mes de Octubre del 2014, resuelve “Certifica la ejecución de la Competencia de 
títulos habilitante del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Yaguachi”. 
Í 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24) de la Ley Orgánica de Transporte 
. Terrestre, Transito y Seguridad Vial. 

pos 

RESUELVE: 

    

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación denominada 

COMPAÑÍA TRANSPORTE MOTOTAXI 10 DE AGOSTO MIXAGTO COMPAÑÍA 
ANÓNIMA” con domicilio en la Parroquia Rural Virgén de Fátima perteneciente al 

Cantón San Jacinto de Yaguachi, provincia del Guayas, puede constituirse 

jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para Operar dentro el transporte comercial, 

para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Unidad 

Municipal de Movilidad del GAD San Jacinto de Yaguachi. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo. en sus 

estatutos, el cual establecerá que la Compañía se dedicara exclusivamente a la 

prestación del Servicio de Transporte Escolar e Institucional, desde sus domicilios hasta . 

las instituciones educativas y/o comercial y viceversa, sujetándose a las dispósiciones 0% 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamento, -' 

Ordenanza que Regula el Procedimiento para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes 

de Transporte Terrestre en el Cantón San Jacinto de Yaguachi y disposiciones que en 

esta materia se dicten. Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados con su 

objeto social. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a 

Jacinto de Yaguachi y más autoridades que sean del caso. 

A 

Dirección: Garaycoa S/N y Calderón 
| -- Teléfono: 042020449/042020448 
' rail: infoGraunicipiodeyaguachi.gob.ec     

    RESOLUCION No, 004-GADMSJAY-CTT ISV-UMM-2015



    | VJAC INTO DE YAGUACH 
MINI IS 'RACIÓN 2014 - 2012. 

      

   

  

RESOLUCION No. 004-SADMSIAY-CT TTSV-UMIM-2015 

5 Comunicar con esta resolución las. peticiones, a la Superintendencia de Compañías ya a 

: las autoridades que sean del caso. 

Dado en la Ciudad de San Jacinto de Yaguachi del GAD Municipal, el 23 de Noviembre del 

E 

LO CERTIFICO: 

| | 
Lcdo. Daniel Avecilia Arias. 

Alcalde del Cantón San Jacinto de Yaguachi 
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y, Seuador 
Dirección: Garaycoa S/N y Calderón ' 
Teléfono: 042020449/042020443 

mail: infofrunicipiodeyagnachi.gob.éec     
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ACTA:DE LA JUNTA GENERAL DE LO SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXI 10 DE 

AGOSTÓ CELEBRADA EN LA CAFETERIA POLITICA DEL CANTÓN YAG UACHI EN LA CDLA. EL 

TAMARINDO. 

En la: ciudad de Yaguachi, a los dos día del mes de septiembre del dos mil quince 

siendo las diesi nueva horas con quince minutos, en la cafetería política del canton 

Yaguachi se reúnen los futuros accionistas de la compañía en formación con la 

asistencia de todos los accionista fundadores lo cual son: 1).- Navarro Hidalgo 

Francisco Raúl 2).- Tenempaguay Hurtado Luis Francisco 3).- Miranda Vizuete Joel 

Joao 4).- Candelario Moran Jovanny Edison 5).-Jiménez Moran Neón Jhon 6).Jiménez 

Moran Carlos Enrique 7).-Cotto Marín Antonio 8).-Vallejo Villegas Gabriel Segundo 

9).- Peñaherrera Muños Alfonso Colon 10).-Vera Guadamud Manuel Rufino 11).- 

Ramírez Torres Alfredo Gregorio 12).- Jiménez Moran Adalberto Modesto 13.- 

* Zambrano Saavedra Washington Aurelio 14.- Escalera Huiracocha Heriberto 15.- 

Martillo Vera Adolfo Gregorio 16).- Salcedo Tejana Michael Geovanny 17).- Moreira 

Carranza Máximo Roberto 18).- De la Ese Basantes Victor Fernando 19).- Aroca 

Concha Ignacio Antonio 20).- Arévalo Barahona Gabriel Darío 21).- López 

Peñaherrera Gilberto Aquiles 22).- Martínez Negrete Leonso Adolfo 23).- Vallejo 

Villegas Angel Alejandro 24).- Vallejo Zuñiga Andy Adrián 25).- Maridueña Vera Isidro 

Arcadio 26).- Zuñiga Carpio Pablo Ismael 27).- Merchán Villegas Jorge Rafael 28).- 

Vallejo Ramírez Máximo Javier 29).- Dávila Cabrera Robert Elias 30).- Sánchez 

Calderon Marcos David 31).- Reyes Salto Juan Gabriel 32).- Moreira Peñaherrera 

Jhonny Andres 33).-Salazar Veloz Pascual Ronny 34).-Zuñiga Amaiquema Anderson 

35).-Chavez Espinoza Angel Geovanny 36).-Monserrate Murillo Luis Alberto. 

Para que actué como secretario de la junta se encuentra el Sr Miranda Vizuete Joel 

Joao como gerente y el Sr. Candelario Moran Jovanny Edison como presidente de la 

juntas. | 

El secretario expresa que como consecuencia de los a accionistas asistentes que se ha 

formulado queda constatado que el capital social de la compañía será de MIL 00/100 

DOLARES de los Estados Unido de América 

    
| 

Salcedo Tejana Michael Geovanny 

Secretario de la Compañía 

Yaguachi, 02 de septiembre del 2015: +. 
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Junta Extraordinaria De Socios . 

“Dela Compañía de Mototaxi 10 de Agosto 

Siendo 2.de Septiembre del 2015, siendo las 19:00 PM en las instalaciones de la Cafetería. 
Política en el cantón Yaguachi provincia del Guayas se reúnen los socios: 

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

Disco Cedula Apellidos y Nombres Firmas 

02 0912377736 Navarro Hidalgo Francisco Raúl R ad ADA 
03 0301145652 Tenempaguay Hurtado Luis 

Francisco 

04 "1205931197 | Miranda Visuete Joel Joao 
05 0911801207 | Candetário Moran Jovanny Edison 
06 0940389133 | Chávéz Espinoza Ángel Geovanny 
07 1201751508 ,7 Jiménez Moran Neón Jhon 
08 0900736612" Jiménez Moran Carlos Enrique 

09 1201948575 f | Cotto Matín Antonio 
10 1202562987 _[ Vallejo Villegas Gabriel Segundo 
11. 0914730908 /| Peñaherrera Mukos Alfonso 

Colon 

12 1202737357 ere Guadamud Manuel Rufino 
13 0920441532, 1 Ramirez? Torres Alfredo Gregorio EAN 

14 1200846606 )-Jiménez Moran Adalberto A 
____/| Modesto. | Moa Limono, ll 

15 0907610257 vedra Aroca Mirella 
e Mmperatriz Eersila Sa Sarpedho 

16 0913853396 Y  Escál era Guiracocha Heriberto > 
17 0902709005: AM Martillo Vera Adolfo Gregorio 

18 0928802511 - | Salcedo Tejena Michael 
: Geovanny 

19 0908963788 | Moreira Carranza Máximo 
, Roberto 

21 0928261874 De la Ese Basantes Víctor 

Fernando 
22 0925975823 Aroca Concha Ignacio Antonio A 

23 0918939422 Arévalo Barahona Gabriel Darlo - Es Lo sb, ATEN 

24 1205895384 | López Peñaherrera Gilberto DITA 
| Aquiles Ep Gr 

25 1201635008 Martínez Negrete Leonso Adoifo a ll 

26 0987021182 /| Vallejo Villegas Ángel Alejandro Lana idadtr io van 
27 0928269358, | Vallejo Zúñiga Andy Adrián > Amity all be. 
28 0917224297 “| Maridueña Vera Isidro Arcadio ES 
29 1203811540 | Zúñiga Carpio Pablo [smael E dl. LASA 

1530 0913853552 Merchán Villegas Jorge Rafael 

31 0920948247 — | Vallejo Ramírez Máximo Javier Hara Y dl y2 7 
32 0919101469 | Dávila Cabrera Robert Elías EA o 
33 1204945537 | Sánchez Calderón Marcos David 

34 1206083592 | Reyes Salto Juan Gabriel 

  

 



  

  

  

                

35 > 0928550565 Moreira Peñaherrera Jhonny 

Andrés 

36 1201933684 -- | Salazar Veloz Pascual Ronny 
138  . | 0928806629 | Zúñiga Amaiquema Anderson _.. 

39 11202185979 | Monserrate Murillo Luis Alberto 
  

  

¿ Todos los socios de la ante mencionada Compañía, para atender a la. convocatoria escrita a la 

: elección. de las. itoridades, ot 

| 
to 

e 
1... Elección de la Directiva de la Compañía; .. o A 

: Informe del Gerente Y de la Jurita de Directiva; ' 
«Lectura Y Aprobación del Acta de Reuniones; 

Toma de. Juramento; 

Posesión de la Directiva; 

Intervención de la directiva Elegida; * * 

Otros, 

4 

- ORDEN DEL DIA.” 

7 
3 

N
o
n
>
u
4
p
 

1, Elección de la Directiva de la Compañía. - 
mado IEA 

Se tóma en cueríta, de los estatutos para la elección. de los. “miembros de la Directiva, se inicia 
tomando posesión de los cargos las siguientes personas: :* 

1 
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T
o
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qe
 

DO 

:.. Hora: 19:00 PM   
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“¡PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/08/2015 11:26 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7707267 " 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1203811540 ZUÑIGA CARPIO PABLO ISMAEL 

PRESENTE: 

A.FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE. SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE MOTOTAXI DIEZ DE AGOSTO MTXAGTO COMPAÑIA ANÓNIMA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ha9 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922.01 ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA: 
SERVICIOS REGULARES Da AUTOBUSES DE LARGA DISTANCIA SERVICIOS 
DE VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES Y OTROS SERVICIOS 
OCASIONALES DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS; TRICIMOTOS; SERVICIOS DE 
ENLACE CON AEROPUERTOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES / 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/08/2016 11:26 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. | 

1 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR. EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, | : 
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Ab. Artorío Correa V. 

Notario Primero 

Yaguachi— Ecuador 
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Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura cero nueve 

- dos mil tres — cuarenta y dos.- HASTA AQUI LA 

 MINUTA.- En consecuencia: los «comparecientes se ratifican 

en el contenido de esta Escritura: Pública.para que surta sus: 

correspondientes efectos legales.- La cuantía de la presente: 

Escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- Los 

comparecientes: me exhibieron: sus respectivas cédulas de 

ciudadanía, las mimas que: lés “fueron: devueltas una vez 

verificada la numeración.- Leida esta Escritura de 

COMPRAVENTA de principio a fin, por mí. el Notario en alta: 

voz a los: comparecientes,, éstos"la aprueban, se ratifican, 

firmando en unidad de acto:conmigo El Notario de todo lo 
cual DOY FE.- 

e (Accionistas). 2 BO A 

  

( as ALOM/ ANA Ó 
SR. FRANGISCO RAÚL NAVARRO HIDALGO 

  

sr LUIS FRANCISCO TENEMPAGUAY HURTADO / . 

7 C.C.¿N%:030114565=2 0000200 

- SR. JOEL JOAO MIRANDA VIZUETE - 
4 GC ¿N2A20593149-7: >   

  



  

Ab.Antorio Correa V. 

Notario Primero 

Yaguachi— Ecuador 
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-C.C. NO:094038913-3 00 

y hen Simao 
SR. NEON YOHN JIMENEZ MORAN No 

+0.C. N*:120175150-8 

Zarki? Timóros 
SR. CARLOS ENRIQUE JIMÉNEZ. MORAN ./ 

C.C. N* 090073661 -2 

      

   

. SL s 7 , 

SR. ANTONIO E / 
C.C. N* 120194857-5 

Ali: EI 
SR. GABRIÉL L'SEGUNDO VALLEJO VILLEGAS / 

C.C. N* 120256298-7 

  

SR. ALFONSO COLON PEÑAHERRERA MUÑOZ / 

C.C. N* 091473090-8 

 



  

Ab. Antonio Corea V. 
Notario Prámero 
Yaguadi— Ecuador 

  

Esta foja pertenece a la Escritura de Constitución de la Compañía de Transporte Mototaxi Diez 
1 | de Agosto MTXAGTO Compañia Anónima.-'       
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SR. MANUEL RUFINO VERA GUADAMUD 

C.c. No 120273735-7 

   O GREGORIO RAMIREZ TORRES 

C.C. N* 092044153-2. 

  

SR.. ADALBERTO MODESTO JIMENEZ MORAN 

C.C. N”.120084660-6. 

  

RUSS 

SR. WASHINGTON AURELIO ZAMBRANO SAAVEDRA. 

C.C. NO 091 762113-8 

  

C.C.N 0913853396 

Pdo e / Y el Y 
SR. ADOLFO GREGORIO MARTILLO VERA 
C.C. N* 090270900-5 | 
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SR. CHAEL GEOVANNY SALCEDO TEJENA : 

C.C. N* 092880251-1.     

  

o A E 

    

  
SR. VICTOR FERNANDO DE LA ESE BASANTES 

C.C. N* 092826187-4 

E Orca AROCAC" > 
Rí IGNACIO ANTONIO AROCA CONCHA 

C.C. N* 092597582-3 

   

    

A] DARIO AREVALO BARAHONA 

C.C. N” 091893942-2- o. 

  

w, . p" LE CTEN 

SR. Az, LOPEZ PEÑAHERRERA 

C.C. N* 120589538-4 

   DN och 

SR. LEONSO ADOLFO MARTÍNEZ NEGRETE 

C.C. N* 120163500-8 
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Esta foja pertenece a la Escritura de Constitución de la: Compañía de Transporte Mototaxi Diez] 
de Peoso MN MTXAGTO 9 Compañía Anónima.- a     

  

- SR. ANGEL ALEJANDRO VALLEJO VILLEGAS” 
A nCLCi NC ODOTO2 118-2000    

| bd Ulejoz. 2 

SR. ANDY. ADRIAN VALLEJO ZUÑIGA” 

  

“SR. ISIDRO ARCADIO. MARIDUEÑA VERA / 

E 091722429-7 * 

alt za 
SR. PABLÓ ES AEL ZUÑIGA CARPIO 

2:10:00N9:120381154-0: 

  

 



2 SR MARCOS. DAVID SANCHEZ CALDERÓN / 

3 C.C. N* 120494553-7 

   
6 sR. JUAN GA RIEL. REYES SALTOS / 

7 C.C. N* 120608359-2 

  

10 SR. JOHNNY ANDRES MOREIRA PEÑAHERRERA - 
1 C.C. N* 092855056-5 
12 

1 RON ARA RAN TA 
14 - SR. PASCUAL RONNY JACINTO SALAZA 

15 C.C. N* 120193368-4 

16 

      

18 SR. ANDERSON GABRIEL: ZUÑIGA AMARQUEMA, 

19 C.C. N? 092880662-9 

20 

22 SR, LUIS ALBERTO. MONSERRATE MURILLO -- 

23 C.C. N* 120218597-9 

  

- SR. MÁXIMO JAVIER-VALLEJO. RAMIREZ 

“CC. N* 092094824-7 

alii tono Cor 
on O ÚNICO DEL de 

VYAGHUACHI 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MOTOTAXI DIEZ DE AGOSTO 

MTXAGTO COMPAÑÍA ANONIMA, LA MISMA QE SELLO FIRMO Y 

RUBRICO EN LA CIUDAD DE SAN JACINTO DE YAGUACHI A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE' DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE.- 

 



  

4 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Jacinto de Yaguachi 

21 de Julio s/n y Elias Wolf 

Catador 2016-74 
Certificado: 

  

ABOGADO EVELIO EDUVIGES LOOR COLOMA, REGISTRADOR (E) DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL GAD SAN JACINTO DE YAGUACHL otorga 
la siguiente Certificación en contestación a su petición: CERTIFICA: Que 
revisados en legal forma los Índices de los Registros de Inscripciones de 
esta Oficina, desde el año dos mil quince hasta la fecha, en lo relativo a una 
propiedad de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MOTOTAXI DIEZ DE 
AGOSTO MTXAGTO COMPAÑÍA ANONIMA.,, se encuentra lo siguiente.- 
PRIMERO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA, celebrado el 23 de Diciembre 
del 2015 e inscrito con fecha treinta y uno de diciembre del dos mil quince, 
con el N* 63 del Registro correspondiente y anotado bajo el N* 438 del 
Repertorio, folios 1655 a 1738, tomo 4, por la cual la se constituyó la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MOTOTAXI DIEZ DE AGOSTO MTXAGTO 
COMPAÑÍA. ANONIMA, SEGUNDO: NOMBRAMIENTO de PRESIDENTE.- 
Celebrada el 2 de septiembre del 2015 e inscrita el treinta y uno de 
diciembre del dos mil quince con el N* 45 del Registro correspondiente y 
anotado bajo el N£ 438 del Repertorio, folios. 313 a 316, tomo 1, por la cual 
nombran al señor JOVANNY EDISON CANDELARIO MORAN PRESIDENTE 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MOTOTAXI DIEZ DE AGOSTO MTXAGTO 
COMPAÑÍA ANONIMA. TERCERO: NOMBRAMIENTO de GERENTE 
GENERAL.- Celebrada el 2 de septiembre del 2015 e inscrita el treinta y uno 
de diciembre del dos mil quince con el N246 del Registro correspondiente y 
anotado bajo el N*2 438 del Repertorio, folios 317 a 320, tomo 1 por la cual 
nombran al señor JOEL JOAO MIRANDA VIZUETE GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MOTOTAXI. DIEZ DE AGOSTO MTXAGTO 
COMPAÑÍA ANONIMA. .- Es todo cuanto puedo informar en merito a la 
fidelidad del archivo a mi cargo.- Yaguachi, 12 de enero de 201 

E 

  

  

  

Firma del Registrador del Cantón 
Yaguachi (E) 
  

Funcionario:aparedes 

        
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador o a sus Asesores. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL 
GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

  

CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrita la Escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MOTOTAXI DIEZ DE AGOSTO MTXAGTO 

COMPAÑÍA ANONIMA, que antecede con el número 63 del Registro 
Mercantil y sentada en el Libro Repertorio bajo el número 438.- Yaguachi, 31 

de Diciembre del 2015 

Nota: La Constitución de Compañía No implica la autorización para la 

Prestación del Servicio de Trasporte Terrestre (Público o Comercial), para el 

cual se requiere obtener previamente el Título Habilitante emitido por el Ente 

Regulador Competente: ANT, Unidades Administrativas de la ANT o GADS. 

    

  

            

“Ab. Evélio Loor Coloma ; 
DELAPROPIEDAD Y MERCANTIL (E) SS 

CH a A CAS SS 

A 
Uy an 

Elaborado por 

Ab. Kadmo Moron 

Fact. 4 1270 

  



  

  

  

  

Y Surerivmenbencia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
SA De COMPAÑÍAS 

A 
        
  

    

y AS 

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Vers PorTe doTo Tax? | Te MIXATTO Compara sed 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: G CANTÓN: y deripan 

Yayo dquach: LefuacH? 
DOMICILIO POSTAL J 

PROVINCIA: CANTÓN: CLRAD 

Guaxa 5 dagas Hojvecií 

PARROQUIA: - BARRIO: Y CIUDADELA: - 
3 9 | 0 d 
GQuaON El  tamorindo 

CALLE: _, Y NÚMERO: INTERSECCIÓN/MAN?1NA. 
- o 

A. Mañduña (Oueza ña Ny Oslo y, Sal o Toxom ll o 
CONJUNTO: BLOQUE: KM 

CAMINO: EDIFICIO/ CENTRO COMERCIA!: OFICINA No 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

4 2020961 42020001 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORRFO FLECTRÓNICO >: 

Con pana Ode a9otoo gma l Lem 

CELULAR: FAX: , 

099114329 4 —       
. JREFERENCIA UBICACIÓN: 

          

Y 

| x y Movedades .Jordy y Keliia | 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: __ 

Joel Toa Mexonda Uszude 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

JOANA Y 
  

  
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIUA Y ARGHI Yi 
(TENDENCIA DE COMP; ÑÍAS DE GUAYAGUO. 

RECIRJAR A 
HORA: Aa 14 ENE 2016 tQ. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Receptor: Michelle Calderon Patacios 

cima: lo. 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones    



| 7 - Voy 
Fo, 

Superintendencia de co 
Guáyaquil 

Visitenos en www. JA 

Fecha; . 400% 

13/JAN/2016 09:32:33 su: omontalvan 

Remitente: — No. Trámite:| 4307 (10 
JOEL MIRANDO - 

                  

  

  

      
  

  

Expediente: 7707267 

RUC: 

  

      
  

Razón social: 
  

TRANSPORTE MOTOTAXI DIEZ DE AGOSTO 
MTXAGTO COMPAÑIA ANONIMA 

    
  

SubTipo tramite: 
, COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESC RITURA DE CONSTITUCION, 

FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

/ Revise el estado de su tramite por INTERNET 110) 
| Digltando No. de trámite, año y verificador = 
 


